
Diccionario Dialectal Peralêo - Peraleda de la Mata, Cáceres (España)

Dijustal

Atribución de imagen: J.Arias con IA Dall-e

En español: Disgustar

[ verbo transitivo pronominal ]

1- Causar disgusto (desazón) a alguien.

2- (pronominal) Sentirse desazonado por algo.

Ver: Dijustao, Dijusto

• Mejol nô la cuentes ya na, que total ya da lo mesmo y se va a dijustal mucho pa na.

• Mira que lo siento, Carmen, que cuando me he enterao me he dijustao hasta yo y to. Vaya mala suerte qu'habís 
tenío.

Campos semánticos: Sentimientos

Comentarios:

En el estándar tiene más significados pero aquí sólo estos.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de uso. Se usa en el sur de 
España.

Etimología:

Del latín gustus (acción de saborear) con el prefijo negativo -dis.
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